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CORTES.

CONGRESO.

presidencia del sr. vicepresidente 
romero GIRON.

li^stracto de l(i sesión del 16 de Enero 
í de 1873.

Abierta A las dos y cuarto, y leída el ac
ta de la anterior fué aprobada.

Quedó enterado el Congreso de que el 
señor Pasarón y Lastra no podia asistir ó 
la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. MONCASI (D. Manuel): La co
misión de presupuestos retira el del minis
terio de Gracia y Justicia para subsanar 
algunos errores de copia y algunas omisio, 
des que en él se advierten.

El señor VICEPRESIDENTE (Romero 
Giron): Queda retirado.

El Sr. QUIROGA Y GOMEZ: Por per
sona del país se me dice que el cura de 
Puebla de Brollon, juzgado de Quiroga, 
provincia de Lugo, ha tenido el atrevi
miento de mandar enterrar en un campo 
destinado al pasto de cerdos, el cadáver del 
secretario de aquella localidad, que fué de 
opiniones liberales. El hecho es bastante 
grave, porque ya que no le enterrase en el 
cementerio, pudo darle una sepultura mas 
decente de la que le ha dado; y deseo saber 
si el señor ministro de Gracia y Justicia 
está dispuesto á ordenar lo conveniente pa
ra que no se repitan hechos de esta natura-

señor VICEPRESIDENTE: (Romero 
Giron): Se pondrá en conocimiento del se
ñor

El Sr. ARGUELLES: He pedido la pa
labra con objeto de entregar 18 esposicio- 
nes que un gran número de vecinos de los 
concejos de Astúrias. de Cangas de Onís, 
Onís, Parres, Rivadesella, Colunga, Las, 
tres, ViUaviciosa, Inhestó , Casó, Siero, 
Sariego, Noreña, Miéres, Lena, Quirós, 
Proaza, Santo Adriano, Grado, Candamo, 
Regueras, Miranda y Cangas de Tineo, di
rigen á las Córtes para que aprueben el 
proyecto de lo presentado por el Gobierno 
para la abolición inmediata de la esclavi
tud en Puerto-Rico.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Ten
go el honor de presentar á las Cóttes las 
esposiciones contra las proyectadas re
formas en Ultramar, que dirigen al Con
greso los vecinos de Avila, ayuntamien
to ■ y delegados de los ayuntamientos del 
partido de Potes, el ayuntamiento de San 
Martin y Valveni y del ayuntamiento de 
Trigueros, para que se las dé el curso cor
respondiente y se tomen en cuenta en la 
discusión próxima sobre tan importante 
asunto.

El Sr. SOMOLINOS: He pedido la pa
labra para presentar cuatro esposiciones de 
varios vecinos de Zafra, Ribera del Fres
no , Puebla de Sancho Perez y Fuente' del 
Maestre, en la que piden la abolición de la 
esclavitud en las islas de Cuba y Puerto- 
Rico.'

El Sr. LAGUNERO: Tengo el honor de 
presentar una exposición de doña Julia 
y doña Irene Aleu Castellví, huérfanas de 
D. José Aleu Franqueb, óficial que fué del 
ejército, en la que piden una pension.

El Sr. SECRETARIO (Calvo Asensio): 
Pasarán las esposiciones presentadas á las 
Comisiones correspondientes.

El Sr. LAGUNERO ; Tengo también 
que dirigir varias preguntas á los señores 
ministros de la Guerra y Gobernación, con 
cuyo objeto espero que la Mesa se servirá 
reservarme la palabra para cuando se ha
llen presentes. '

El señor VICEPRESIDENTE (Romero 
Giron); Se le reservará á V. S.

órden del día, 
A ctas de Zamora,

Sin discusión se aprobó el dictalnen re- 
ativo á estas actas, proclamándose como 

diputado al Sr. D, Eduardo García Ro
mero.
. ■P'erro-carriles de Galatayial á Teruel y 

de Lugo á Idlrillas,
Leído el dictámen referente á la conce- 

«ion de dichos ferro-carriles, fueron apro

bados sin discusión los tres artículos que 
comprende, anunciándose que pasaría el 
proyecto á la comisión de Corrección de 
estilo.

Division electoral de Toledo,
Leído el dictámen por el que se reforma 

la division de distritos electorales en la 
referida provincia, dijo

El señor PINEDO; He pedido la palabra 
únicamente para manifestar que siendo in
dividuo de la comisión que ha dado ese 
dictámen, no he sido citado una sola vez.

El señor VICEPRESIDENTE (Romero 
Giron): A la mesa no le incumbe averiguar 
la asistencia de los individuos á las comi
siones; bástale con que presenten sus dictá
menes en la forma que exige el reglamento.

Abierta discusión sobre el artículo único 
que comprende esto dictámen, dijo

El Sr. PINEDO; No puedo menos de 
insistir en la estrañeza que me causa el que 
siendo individuo de la comisión, la primer 
noticia que he tenido de este dictámen es 
la lectura de que de él se ha hecho hoy des
de esa tribuna. Como no tengo tiempo para 
formular voto particular ni para estudiar 
una materia tan compleja, me limito á 
consignar mi protesta, no queriendo supo
ner que se haya prescindido deliberada
mente de mi concurso en este asunto, sien
do vecino del distrito y teniendo en él mi 
familia é intereses.

El Sr. HUELVES; Nombrada esta comi
sión, el elegido por la sección primera citó 
á los demás; reunidos estos nombraron pre
sidente y secretario, de cuyos nombramien
tos se dió cuenta al Congreso. No deja de 

I sar estraño que el.Sr. Pinedo no recibiese 
invitación, ni oyera despues que la comi
sión se había constituido, nombrando pre
sidente y secretario. Culpe, pues, el Sr. Pi
nedo, no diré á su falta de asistencia á las 
sesiones, sino á su falta de oido, ó á cual
quiera otra cosa. La comisión no tuve ne
cesidad de volver á reunirse, porque en su 
primera conferencia acordó el dictámen que 
puso sobre la mesa á los cuatro ó cinco dias 
de haberse constituido.

Cierto es que el Sr. Pinedo tiene familia 
é intereses en la provincia de que se trata. 
y que hubiera sido muy útil su concurso, 
por lo que le ruego que si cree que hay al
gún error en la nueva division, lo mani
fieste, hallándose la comisión dispuesta á 
aceptar cualquiera modificación que se con
sidere conveniente.

El Sr. PINEDO: Mi estrañeza sube de 
punto al observar que aparece mi firma al 
pié del dictámen. Ya que se me atribuya 
una sordera de que no adolezco, no se me 
quiera achacar también una falta de me
moria que me haya hecho olvidar que he 
suscrito un dictámen que ni aun he visto. 
Todos los dias nos vemos el Sr. Fernandez 
Izquierdo- que también es de la comisión, 
y yo, y nunca me ha dicho que hubiéramos 
de reunimos con este obj Y o estraño que 
se pida ahora mi apoyo, cuando no sé lo 
que se ha hecho, y por eso me limito, 
como antes he dicho, á consignar mi pro
testa.

El señor VICEPRESIDENTE (Romero 
Giron); Debo manifestar al Sr. Pinedo que 
su firma no aparece en eldictámen original, 
y que si figura en el impreso es sin duda 
por algún error.

El Sr. PINEDO; Pues deseo que se eli
mine mi firma.

El señor VICEPRESIDENTE ( Romero 
Giron); No hay necesidad, desde el momen
to en que se hace constar que no figura en 
el dictámen original.

El Sr. FERNANDEZ IZQUIERDO: 
Como individuo de la primera sección, hice 
citar á los demas señores que formaban la 
comisión y entre ellos al Sr. Pinedo, que 
no estaba por aquellos dias en Madrid ó no 
asistía al Congreso, y mal podía yo decirle 
nada particularmente, cuando no le veia. 
La comisión se reunió antes de las vacacio
nes del Congreso; eligió presidente y secre
tario; formuló su dictámen, y se fueron re
cogiendo las firmas sin haber podido reco
ger la del Sr. Pinedo por no estar en Ma
drid.,,

Sin mas dicusion fué aprobado el artícu - 

lo, pasando el proyecto á la comisión de 
corrección de estilo.
_ Subió á la tribuna el señor ministro de 
Marina, y leyó un proyecto para la aboli
ción definitiva de las matrículas de mar, 
anunciándose que pasaría á las secciones 
para el nombramiento de comisión.

Elección de 2)rimer Vice2}residente,
Verificada esta votación, quedó elegido 

el Sr. D. Manuel Gomez por 106 votos, de 
112 votantes, habiendo obtenido uno los 
Sres. Salmeron, Llano Pérsi y Saulate, y 
resultando tres papeletas en blanco.

Pasó á la comisión de Presupuestos una 
adición al de gastos, y se suspendió la se
sión á las tres y cuarto para reunirse el 
Congreso en secciones.

Continuando la sesión á las cinco y me
dia, se dió cuenta de una comunicación del 
señor Perez Jimenez renunciando el cargo 
de diputado por el distrito de Archidona; 
provincia de Málaga.

Se concedió licencia para ausentarse de 
Madrid al Sr. Sans y Serra.

Se dió cuenta de los objetos de que se 
habían ocupado las secciones en su reunion 
de hoy.

El señor PRESIDENTE; Orden del dia 
para mañana; Dictámen sobre la proposi
ción de ley referente á la secularización de 
cementerios.

Proposición de ley sobre incompatibili
dad de los cargos de diputado á Córtes y 
provincial con todo destino público.

Dictámen de la comisión de presupuestos 
sobre el de gastos para 1872 á 73.

Idem y voto particular sobre el proyecto 
de ley relativo al reemplazo del ejército y 
abolición déla quinta.

Idem sobre abolición de la pena de muer
te por delitos políticos'

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

OFICIAL.

Ministerio de Gracia y Justicia,—'Por 
real decreto de 13 del corriente se dispone 
lo siguiente;

Artículo 1.® Se crea una junta denomi
nada Junta de obras del palacio de Justi
cia, que tendrá á su cargo la gestion admi
nistrativa y económica, y la alta inspec
ción facultativa de dichas obras.

Art. 2.° Esta junta se compondrá de 
tres individuos de número de la Real Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando; 
de dos ingenieros de la clase de inspectores 
ó jefes del cuerpo de caminos, canales y 
puertos; de un magistrado de la audiencia 
y de un juez de primera instancia de Ma
drid. El cargo de vocal de la junta es ho_ 
norífico y gratuito.

Art. 3.° Mi Gobierno designará entre 
¡os vocales el que haya de desempeñar el 
cargo de presidente, y destinará para ejer
cer las funciones de secretario á un fun
cionario dependiente del ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 4.° Un arquitecto nombrado por 
mi ministro de Gracia y Justicia estará 
encargado de la dirección facultativa de las 
obras que se ejecuten por administración y 
de la vigilancia permanente de las que se 
construyan por contrata.

Art. 5.° El personal administrativo y 
facultativo absolutamente necesarios para 
la ejecución de estas obras será nombrado 
por mi ministro de Gracia y Justicia, á 
propuesta de la junta.

Art. 6.” La junta propondrá con toda 
brevedad á la aprobación de mi Gobierno 
el reglamento necesario para la ejecución 
del presente decreto.

—Para componer la junta de que se trata 
en el artículo anterior, se nombran á los 
señores D. Lúcio del Va le, D. Eugenio 
de la Cámara. D. Antonio Ruiz de Falces, 
D. Victor Martí y Pont, D. Eduardo Saa
vedra, D. Angel Gallifa y D. Rafael Alca- 
ráz y Ramos.

—Por otro real decreto de 11 del cor
riente se concede indulto de la pena de 
muerte impuesta por la Audiencia de Búr- 
gos á Mátias Azofra y Antonio Ordoñez, 

por delito de asesinato, conmutándosela 
por la de cadena perpétua.

—Por otro de 1.5 del corriente, se nom
bra magistrado de la Audiencia de Sevilla 
á D. José Arroquia y Fernandez, secreta
rio de gobierno de la Audiencia de Ma
drid.

Ministerio de la Gobernación,—Por real 
decreto de 9 del corriente se aprueban las 
obras de construcción de un bote para el 
servicio sanitario del puerto de Tarra
gona.

Ministerio de Ultramar, — El goberna
dor superior civil de la isla de Puerto-Rico 
ha participado á este ministerio que los 
propietarios de esclavos comprendidos en 
la siguiente relación, han manumitido á 
los siervos que la misma indica; y enterado 
S. M. el rey (Q. D. G.), ha dispuesto que 
se dén las gracias en su real nombre á los 
espresados señores.

Delación que se cita,

Dona Carmen R. de Zárate, vecina de 
Bayamo, á su esclava Rufina.

Doña Josefa Feno y Carrion, vecina de 
Arecibo, á su esclavo Pedro.

D. Antonio Fortun, vecino de Ponce, á 
su esclava Juana.

D. José Miret, vecino de Mayagüez, á su 
esclava Gabina.

D. Juan Brabo, vecino de Isabela, á su 
esclava Dolores.

D. Cárlos Santana, vecino de Vega-Baja, 
á sus esclavos Carmelo y Juana Reyes.

D. José R. Gomez, vecino de Las Pie
dras, á su esclava Juliana.

D. Estéban |Nadal, vecino de San Ger
man, á su esclava Altagracia.

D. Cárlos Batlle, vecino de Juana Diaz, 
á su esclavo Joaquin.

Doña Nicolasa Colon, vecino de Areci
bo, á su esclavo Ricardo.

D. Joaquin Ferrán, vecina de Guayani
lla, á su esclavo José Dolores.

Doña Juana María Ortiz, vecina de Ma- 
nuabo, á su esclava Eladia.

Sres. Kinser y Vadí, vecinos de Aguada, 
á su esclavo Valentin.

Doña Soledad Hermoso, vecina de la ca
pital, á su esclavo Lorenzo.

Doña Eduvigis Soler, vecina de la capi
tal, á su esclava Isidora.

Señores hijos de D. José C. y Marrero á 
su esclavo Gabriel.

Doña Manuela Aldao, vecina de la capi
tal, á su esclava Catalina.

D. Domingo Ramirez, vecino de Nagua
bo, á su esclavo Tiburcio.

D. Ildefonso Wallington, vecino de Are
cibo, á su esclava María Josefa.

D. Ramon Alers, vecino de la Isabela, á 
su esclava Catalina.

Sres. Gregor i hermanos, vecinos de San 
German, á su esclava María Sabina.

Doña Natalia Boisson, de la capital, á 
su esclava Juana.

D. Ramón García y Moreno, vecino de la 
capital, á su esclava Concepcion.

Por real decreto del ministerio (de Fo
mento, se concede la cruz sencilla de la 
órden civil de Alaría Victoria, á doña Se
gunda Oñate del Campo.

Por la vía de los Estados-Unidos 
se han recibido noticias de Cuba que 
alcanzan al 28 de Diciembre.

Hélas aquí:
"Habana, Diciembre 28,—El intendente 

publicó varias entradas falsas que se hicie
ron en la aduana y los nombres de los co
merciantes y empleados complicados en 
ellas. Ha conseguido acabar en gran parte 
con los fraudes. Se dice que volverá pronto 
á España. Ha muerto el presidente del 
Banco español, Sr. Puente.

Habana, Diciembre 28.—Los insurrec
tos atacaron á Alayari la noche del 12. L.a 
población estaba indefensa, por hallarse 
ausentes la tropa y los voluntarios. La go
leta Huelva desembarcó sus fuerzas y re
chazó á los insurgentes, habiendo estos sa
queado ya varias casas. Los españoles tu

vieron 20 muertos. Los rebeldes se llevaron 
sus muertos y heridos.

A las doce de la noche del 19, Vicente 
García entró en Holguin y se apoderó del 
fuerte de la Periquera, mientras que las 
tropas se hallaban en una espedicion.

Cuando los voluntarios fueron á relevar la 
guarnición del fuerte, sin saber que los re
beldes estaban posesionados de él, recibie- 

,ron una descarga. Los voluntarios y algu
nos soldados atacaron á los insurrectos y 
enviaron aviso á la tropa. Las operaciones 
se suspendieron hasta la madrugada, hora 
en que los rebeldes se retiraron, saqueando 
seis establecimientos y algunas casas par
ticulares.

Por parte de los españoles murieron un 
teniente coronel, un capitán y varios ofi
ciales. Los informes acerca de la pérdida 
total son contradictorios: los despachos 
oficiales la fijan en 20 muertos, y otros ha
cen subir el número á 60. Las tropas van 
en persecución de Vicente García, deseosas 
de vengar á sus compañeros. Se carece de 
pormenores.

El 17 se rindieron 17 insurrectos en Tri
nidad. El general Riquelme fijó su cuartel 
en Puerto-Príncipe. Se dice que el capitán 
general Ceballos se embarcará para España* 
tan pronto llegue el general Córdova."

El cronista de Nueva-York hace 
notar que el parte fué espedido en la 
Habana el dia de los Inocentes.

ABOLICION DE LAS MATUÍCCLAS DE MAR.

El señor ministro de Marina leyó ayer 
tarde en el Congreso un proyecto de ley de 
abolición definitiva de las matrículas de 
mar.

En este proyecto se declara libre el ejer
cicio de las industrias marítimas.

Los navieros y armadores podrán tripu
lar sus buques con el número de marineros 
que consideren necesarios.

El servició en la Alarina militar, será 
voluntario, y el término de una campaña 
el de tres años.

Las Cortes fijarán cada año el mímero de 
marineros necesarios para el servicio.

La fuerza naval para el reemplazo de la 
Armada, se compondrá de los jóvenes pro
cedentes de las escuelas flotantes.

Solo en el caso de que no alcance el nú
mero de hombres que proporcionen las es
cuelas flotantes, voluntarios reenganchados 
y reserva naval, recurrirá la marina á soli
citar en la forma establecida por las leyes, 
el número de hombres que necesite de las 
reservas del ejército.

Los jóvenes procedentes de las escuelas 
flotantes, que sirvan dos años consecutivos 
en los buques de guerra despues de haber 
cumplido los veinte años de edad, queda
rán exentos del servicio del ejército en la 
reserva.

Se crea una reserva naval retribuida, 
compuesta de los que se dediquen á la na
vegación.

El almirantazgo fijar¿í el número de que 
se ha de componer esta reserva, cada tres 
años. Los individuos de esta reserva po
drán navegar en buques mercantes hasta 
que sean llamados á la armada.

Para proveer á los gastos que originen 
los pluses que se establecen por esta ley, se 
destinarán los productos de la cantidad que 
constituye hoy el fondodel Consejo de reden- 
c ones y enganches, el cual se denominará 
en lo sucesivo Consejo de administración 
del fondo de premios 2)ara el servicio de la 
Marina, y en caso de que estos recursos no 
fueran suficientes, se consignarán en los 
presupuestos anuales, las cantidades necesa
rias para cubrir el servicio.

Unicamente en caso de guerra estranje- 
ra, el Gobierno pedirá autorización á las 
Córtes para disponer el alistamiento de la 
gente de mar que sea necesaria.

Todos los que se encuentren sirviendo 
en la armada en la fecha de la promulga
ción de esta ley, quedan obligados á termi
nar sus campañas con arreglo á las dispo
siciones que regían á su ingreso en el ser
vicio.
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LA OPINION PÚBLICA.
MADRID 17 DE ENERO DE 1873.

POLÍTICA.

Cuando en todos los países civili
zados á la política del egoísmo, ha 
sustituido la de la idea; cuando en las 
naciones que marchan con el progre
so, al interés del esclusivismo in
dividual ha reemplazado, la abogacía 
de todos los intereses generales que 
afectan á la humanidad, la.s interven
ciones de unos países para con otros 
respecto de este último estremo, no 
pueden interpretarse de otro modo 
que como la fórmula sagrada del 
adelanto y del amor al bien, al pro
greso y á la cultura.

El Gobierno español inició, mediada 
la legislatura, que aprobaba sus actos, 
una cuestión grandiosa, por la solu
ción favorable que se la intentaba dar. 
Al mismo tiempo los Estados-Unidos 
por boca del general Grant, el repre
sentante de la federación, se espresa- 
ban en términos favorables respecto 
de lo que el Gobierno de nuestro suelo 
pensaba hacer.

Nada mas natural: á todos los paí
ses que se le habían consultado sobre 
el mismo asunto, hubieron de hacer 
idéntica representación: se proponía 
el Gobierno la abolición de la escla
vitud en sus colonias, y todos los Ga
binetes estranjeros que en otro tiempo 
habían tenido ocasión de hacerlo mis
mo, lo aplaudieron. La cuestión era 
de adelanto y no de retroceso; de uti
lidad para la humanidad y no de pe
ligro; fórmula de la civilización y no 
negación de la cultura.

¿Hubiera sido lógica otra políti
ca? ¿Hubiera sido conveniente tam
bién que en solución de tanta trascen
dencia é importancia, el Gobierno no 
atendiera «á las fórmulas generales de 
la etiqueta para con los otros países 
amigos, y á las observaciones que 
pudieran hacerle con relación al asun
to, de entidad significativa para los in
tereses sociales?

Se dice, sin embargo, y en un do
cumento reciente: ¿qué objeto se lle
vaba con su participación á los demas 
Gabinetes, el Gobierno español? ¿Qué 
creía conseguir con su actitud? ¿Acaso 
creía que los Gobiernos estranjeros le 
habían de contestar en vista del peli
gro á que nos esponiamos, «deteneos, 
no intentéis nada, si no queréis sufrir 
graves consecuencias?>

Cuando la pasión estravía el crite
rio, es imposible discutir: esto es lo 
que sucede con los enemigos de la 
civilización, y con los amigos de la es
clavitud.

Si las reformas que intenta el Go
bierno hubieran sido peligrosas, no 
para la humanidad sino para la nación 
española, no nos quede duda que nos 
hubiera sido advertido por todos nues
tros amigos esteriores: esto es muy ló
gico, esto es muy político y de todas 
las épocas.

Intente mañana el Gobierno una re
forma de consecuencias-funestas y pe
ligrosas, y tendremos en seguida la in
tervención de los demas gobiernos; 
propóngase abrir las válvulas demagó
gicas á sus corrientes naturales, y es
tamos seguros, segurísimos, que al 
consultar á las demas naciones ami
gas, tendremos sus censuras, sus con
sejos y hasta si es necesario sus ame
nazas.

Natural era, por consiguiente, que 
los gobiernos amigos dieran sus plá
cemes al de nuestra nación, cuando 
este le decia: «he tratado una cues
tión, la he estudiado, la he visto en 
toda su desnudez luchando contra la 
naturaleza, la humanidad y el derecho 
universal, y me propongo reformarla, 
abriéndola á uría^vidanueva;» era muy 
lógico que, examinada la cuestión á la 
vez por ellos y hallándola descartada 

de peligros para todos, dijera: «bien, 
plantéelas el Gobierno que tan perfec
tamente interpreta los intereses y las 
opiniones de la sociedad.»

Pero venia á discutirse la cuestión 
en una atmósfera de escitacion; los 
ánimos todos fluctuaban entre opi
niones diversas; por do quiera la pa
sión política y los intereses de partido 
empezaban á resentirse, y la conse
cuencia fué que todo se tergiversó, 
que toda la opinion se maleó, y que 
á todo se le dió un sentido tan equi
vocado como indigno.

Los enemigos de toda cultura y 
progreso clamaron: los graduales en 
toda innovación se asustaron espanto
samente: los descontentos con lo actual 
hallaron para su defección un pretesto; 
los amantes del mando que no po
seían, un motivo para alcanzarlo. Aquí 
nació esa agrupación que blasonando 
tantos elementos de poder, vino á 
disputar su presa con los reformistas: 
de todos aquellos tan opuestos parece
res y aspiraciones, se formó toda una 
coalición que se le ha querido dar una 
importancia que solo tiene, al ser sus 
armas unas veces la calumnia y otras 
el interés.

Clara, muy clara se había formula
do la cuestión; estensamente se había 
p:’esentado á ser discutida, y no se 
había guardado en end ni una reserva 
intencional y sospechosa, ni tampoco • 
se había fraguado á espaldas de la 
nación, como se ha llegado á decir.

La prensa, los negreros, todos los 
hombres de la Liga, vienen, desde el 
momento que se inició la cuestión de 
que tratamos, inventando calumnias 
y escitando sospechas sobre la recti
tud y honradez de los que la defien
den y sustentan. Cuamto se cuenta 
con la opinion, y la justicia de la cau
sa, como dice la Liga cuenta, en ella 
solo debiera apoyarse.

Por eso nos eslraña, que del men
saje del general Grant, de una insur
rección raquítica y mal combatida des
de el principio, y hasta de lo que las 
fórmulas de una etiqueta parlamen
taria prescribe, haga uso, levantan
do comentarios, tan faltos de luz y 
tan absurdos como calumniosos. So
mos enemigos de las represalias alta
mente, y cuando pasamos la vista por 
algún escrito de la Liga, no podemos 
sino indignarnos, porque vemos que 
continuamente hace arma de la ca
lumnia, que es el arma de los mise
rables, y queda con ello pábulo á que 
en este país desaparezca el lenguaje 
de la dignidad y de la honradez, para 
ser reemplazado por el de la sospecha 
y la bajeza.

Fortuna nos resta aun, de que la 
hidalguía española sea una verdad, 
porque cuando se nos ataque de un 
modo tan reprobado, la nación ente
ra comprenderá que nosotros tenemos 
por parte de nuestra causa la justicia 
mas perfecta, y que á nuestros enemigos 
no les queda para defenderse otro re
medio que el de la calumnia, que 
mancha mas al que lo emplea, que á 
aquellos en contra de quien se des
tina.

Y si vemos, pues, que tal modo de 
proceder e.s el ingénito de los amigos 
de la esclavitud, ¿qué de estraño que 
inventen cartas que son una mentira, 
y notas que nunca existieron, para 
desprestigiarnos?

De una carta de estos dias, la pren
sa ha sacado abundante pasto para la 
maledicencia y la sospecha: se ha ha
blado de sobornos, de ventas, de in
tereses y de otras cosas mas, pero de 
la misma esfera. El Sr. Martos en el 
Parlamento, indignado, ha contesta- 
tado solo una palabra á lodos los 
propaladores: los ha confundido y los 
ha enmudecido ante la justicia de su 
censura.

Pero queda otra cuestión en pié; 
las manoseadas palabras del general 

Grant en su discurso al Congreso de 
la federación.

¿Por qué el presidente de los Esta
dos americanos se inmiscua en los ne
gocios de España, con la coincidencia, 
de al breve tiempo el Gobierno pro
ponerse abolir la esclavitud que aquel 
consideraba como una iniquidad y el 
producto de nuestra lucha en Cuba? 
¿Con qué derecho hablaba en estos 
términos el general Grant y por qué 
el Gobierno trata de hacer lo que aquel 
vería gustoso?

Estas preguntas se han hecho: esto 
se ha dicho y como haciéndolo el ar
gumento mas fuerte en contra de las 
reformas, sin esplicarnos por nuestra 
parte la razon para ello. Nosotros lo 
hemos de tratar mañana : nosotros 
hemos de justificar lo que en el mun
do político no tiene significación algu
na y lo que en el privado no puede 
dar lugar á la sospecha indigna, de 
una honradez, perdida, ni de una de
bilidad á sugestiones estrañas.

Nuestro llamamiento ha encontra
do eco: dijimos en nuestro programa 
que tan seguros estábamos de que por 
do quiera, se habían de levantar pro
testas y reclamaciones contra la Liga, 
quo abriríamos una sección destinada 
solo á dar cabida á lo que por estraños 
á nuestra redacción se nos remitiése.

Ahora bien; á continuación inserta
mos el siguiente artículo, que se ha 
hecho llegar á nosotros para este ob
jeto, y que de seguro no hará muy 
buen efecto á esos enmascarados ene
migos de la libertad y del progreso, 
que hoy se agrupan bajo un nombre y 
una bandera que de todo tiene, menos 
de patriotismo.

LAS ADHESIONES A LA LIGA.

Diariamente vemos en Zíz Corres
pondencia adhesiones á la Liga. No es 
ya el público tan inocente que se deje 
engañar con vanas palabras, y por eso 
no nos tomaremos él trnkijn 4eTQYúu— 
tar el velo que encubre estas cándidas 
supercherías. Pero no debemos tam
poco pasar en silencio la oculta causa 
que mueve, si no á determinadas per
sonas, á determinados centros.

El Casino Español de la Habana se 
adhiere á la Liga: el comercio de Bar
celona se adhiere á la Liga... Espera
mos ver un dia de estos al mismo Cés
pedes adherido á la Liga. No es nues
tro ánimo precisamente decir que el 
Casino Español y el comercio se en
tiendan directamente con Céspedes, 
no; pero sí que tienen intereses co
munes. Esto parecerá muy grave mi
rado superficialmente, pero por des
gracia es muy cierto.

Si Céspedes tiene interés en soste
ner la insurrección, la insurrección 
para el comercio de la isla de Cuba 
no es otra cosa que un magnífico ne
gocio.

Habrá quien ponga el grito en el 
cielo al leer estas lineas; pero estamos 
decididos á decir la verdad. Acabamos 
de llegar de aquel desdichado país: 
allí la verdad, ó mejor dicho la men
tira que encierran tantas protestas de 
españolismo, se ha presentado muy 
clara á nuestros ojos, y mo podemos, 
no debemos callar.

Lo hemos dicho y lo repetimos, para 
el comercio de la isla es un negocio 
la insurrección. A nosotros nos cons
ta, como le consta al ejército de la isla 
que los mismos que suministran víve
res á nuestros soldados, los suminis
tran á los insurrectos. Hé a^uí un do
ble negocio.

No son filibusteros solo aquellos que 
directamente sostienen la insurrec
ción: los son mucho mas los que de 
una manera indirecta y solapada con
tribuyen á su duración.

I El Casino Español de la Habana que 
' se impone á nuestros generales, que

se impone al Gobierno, y que es en 
realidad el verdadero poder de la isla 
de Cuba, es también el responsable 
de la duración de esa misma guerra. 
Y ¿quiénes son esos hombres que se 
reúnen en los altos del teatro Albisu? 
¿Quiénes son los socios del Casino Es
pañol de, la Habana? Comerciantes 
(muchos de ellos catalanes) dueños de 
ingenios, poseedores de esclavos. Es
tos son los que no quieren las refor
mas de Ultramar. Estos, son los que 
no quieren la abolición de la esclavi
tud. Estos hombres, enriquecidos á 
costa del sudor y la sangre de sus in
felices hermanos, porque hermanos 
suyos son, mal que les pese, los des
dichados negros; estos hombres son 
los que se adhieren á la Liga. Y la Liga 
con esas deshonrosas adhesiones que 
son verdad, y con otras que no lo son, 
trata de deslumbrar al país.

Por telégrafo vino una adhesion de 
la marina de la isla de Cuba. Esta 
adhesion no es cierta, no puede serlo. 
Nosotros ignoramos si los altos jefes 
de marina habrán puesto dicho telé- 
grama; pero si es así, esos jefes se ar
rogan unas atribuciones que no tie
nen. En el espacio que medió entre 
la constitución de la Liga y el telégrama 
á que nos referimos, no hubo tiempo 
material bastante, para saber ni con
sultar la opinion de los ¡oficiales de 
Marina, repartidos en los diferentes 
barcos del Apostadero. De donde se 
infiere que el autor ó autores de esa 
adhesion piensan y obran por sí, to
mando el nombre de toda la marina 
sin estar autorizados para ello, que
dando con esto los oficiales relegados 
al rango de autómatas. Pues bien, nos
otros, interpretando fielmente los sen
timientos de muchos oficiales que nos 
honran con su amistad, protestamos 
CONTRA ESA ADHESION. Por lo dcmas, 
también debemos decir, que siendo el 
ilustre contra-almirante Sr. Chicarro 
el jefe de la marinade la isla de Cuba 
nos cuesta trabajo creer que este dig- 

-iiogcaeralr^áEiga participación en di
cho telégrama.

De manera, que la Liga se compone 
de los que se adhieren por el interés 
directo de que no haya reformas en 
Ultramar, para seguir á su sabor es- 
plotando aquel ¡"país, y de los que no 
han soñado siquiera en adherirse.

Convénzase la Liga. Ha llegado la 
hora de quitarse la máscara, y los 
que de buena fé crean inoportunas ó 
peligrosas las reformas de Puerto- 
Rico, convénzanse también deque por 
encima de los intereses particulares 
está el interés general y la honra de 
la patria, cuya integridad, lejos de 
estar amenazada por las reformas, se 
consolidará con ellas.

SITUACIONES CLARAS.

Si alguna virtud se necesita en es
tos momentos es la constancia, y no 
hemos de ser nosotros quien dejemos 
de practicarla, en tanto que nuestras 
fuerzas lo permitan.

Por esta razon insistiremos uno y 
otro dia en pedir que se cree una si
tuación firme y definida. Tenemos 
una triste esperiencia de la política 
funesta que se ha seguido en muchas 
épocas, sujetando las cuestiones mas 
importantes á cábalas y á mútuas con
sideraciones, que han dado resultados 
terribles para los altos intereses del 
Estado.

Que la situación de hoy es débil, lo 
prueba el que no solo la prensa repu
blicana, cuyo celo por la libertad ha 
de ir hasta la exageración, sino las 
palabras de los periódicos ministeria
les y la opinion de todos los hombres 
que desean se afiance la revolución de 
Setiembre y sus conquistas á tanta 
costa adquiridas. A mas de esto, es 
preciso que se tranquilicen las con
ciencias, invadidas hoy por la duda y 

el temor de que padecen algunos 
hombres de la situación.

El Gabinete está incompleto. El ge
neral Córdova desempeña hoy, mas 
bien que el cargo de consejero de la 
Corona, el de un jefe administrativo 
de departamento, por motivos que 
son dignos de aplauso, pero que hoy 
no tienen razon de ser, puesto que la 
entrega de los quintos puede darse 
por terminada; el alistamiento para el 
ejército de Ultramar, no ofrece dificul
tades y la insurrección carlista está 
sujeta al tacto y energía de los gene
rales que mandan el ejército.

En cambio la estancia hoy del ge
neral Córdova en el ministerio, puede 
ejercer una influencia perjudicial para 
la resolución de otras cuestiones que 
no sean las reformas en Ultramar, 
pero que en mas ó en menos pueden 
tener conexión con ella. Por de pron
to, los adictos á la situación actual, 
pero algún tanto tibios en ideas de li
bertad, hablaban ayer tarde de las 
probabilidades de un Gabinete Gór- 
dova, lo cual significaría el aplaza
miento de las reformas y la transición 
para la formación de un ministerio 
conservador.

Por otra parle, el Gabinete debido 
indudablemente á las ¡razones que 
llevamos indicadas, duda también y 
teme por la libertad, y cayendo en el 
vicio que tan común es á todos^iosífo-- 
biernos débiles, cree quOrrr^edios 
restrictivos se puede salvar, y prepa
ra una ley de órden público que, al 
decir de La Esperanza figura un ar
tículo, en cuya virtud serán sometidos 
á los consejos de guerra todos los que 
directa ó indirectamente contribuyan á 
la insurrección.

Es preciso, por lo tanto, que el Ga
binete se complete con elementos ver
daderamente revolucionarios. Solo así 
se fortalecerá la situación y se podrá 
sobreponerjijas intrigas y á los tra
bajos de Tos 
en ahogar la libertad.

Sin comentarios, porque no los ne
cesita, insertamos con dolor lo si
guiente:

Próximamente, van á sufrir la últi
ma pena en garrofo vil, cuatro jóve
nes á la vez, todos casados, por el de
lito de haber dado muerte á dos 
guardias civiles y á un paisano hace 
¡un año!

El crimen fué grande, hororoso 
ble. ¿Pero merece ese castigo ique re
pugna á la sociedad y que la ilustra
ción rechaza?

Veámoslo.
En ejecutoria acordada por el Su

premo Tribunal de Justicia, al re
solver la competencia en favor del 
fuero militar, se asienta, en sujonwr 
resulíando, «que la agresionjozzrií/cf de 
¿os ffliar dias. ■» Basta lo dicho para co
nocer que por agravantes circunstan
cias que el sumario contenga, jamás 
lo atenuante de la propia defensa pue
de dejar de existir.

Hace cinco meses se mandó sus
pender la ejecución con vista de la 
petición de gracia entablada por cor
poraciones, comités, pueblos y ciudad 
de Toledo.

Hoy se les manda ejecutar. Acaso 
se alega la desconsoladora razon de 
exigencias de algún instituto, que á 
ser ciertas, desmentirían la gran opi
nion de que merecidamente se ha
lla rodeado y que tanto enaltecería la 
clemencia en este caso.

Acaso sea tarde ya para ejercerla, 
pero siempre quedará la Providencia 
divina.

Rogamos á los señores diputados 
por la provincia de Toledo, que no la 
olviden. El hoy puede valer mucho. 
El mañana... puede ser para tormen
to del ayer.

SGCB2021
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Se ha separado de la redacción de 
/il /mparcial nuestroapreciablc ami
go D. Francisco de Asís Pacheco, por 
no estar conforme con las opiniones 
emitidas por el citado periódico res
pecto á la abolición inmediata de la 
esclavitud en Puerto-Rico.

Poco á poco, veremos al colega de 
la Plaza de Matute volver á su situa
ción primitiva en política, en lo cual 
no le inferimos ofensa alguna, tenien
do en cuenta la ley física de la grave
dad de los cuerpos.

Es tal la impaciencia del partido 
conservador, son tales sus conviccio
nes de ocupar pronto el poder, que 
uno de sus órganos mas audaces re
pta una conspiración que se prepara 
por los radicales para el momento en 
que sea sustituido el actual Gobierno.

Indudablemente ¿út Prensa, que es 
el periódico á quien aludimos, sueña 
con los estados de sitio y con cuantas 
medidas arbitrarias han puesto en 
práctica los Gobiernos reaccionarios.

Sin embargo, el mismo periódico, 
poco despues, indica los temores de 
que al caer esta situación sean arras
tradas altas instituciones.

¡Pobres conservadores!

La Perinlia asegura que no es 
cierta la inmediata salida del general 
Córdova del Gabinete.

Al dar esta noticia el periódico mi
nisterial, lo hace con una satisfacción 
incomprensible. ¡Rúen provecho!

Las secciones del Congreso se han 
reunido esta tarde, pero á pesar de 
haberse señalado en la órden del dia 
la asistencia ha sido bastante escasa, 
tanto, que algunas tardaron en cons
tituirse, no pudiendo llegar á verifi
carlo la tercera, la que ha sido con
vocada para mañana á las seis de la 
tarde.

Las demás han nombrado la., 
comisión que ha cTe '^én'te^rîdèr en el 
proyecto de ley de abolición de la es
clavitud en la isla de Puerto-Rico, á 
los Sres. Salmeron (D. Francisco), 
Cintron, Gomez Marin, Moncasi, Bona 
y Ramos Calderon.

Los diputados republicanos, seño
res Castelar, Gonzalez Janer, Sorní, 
Moreno Rodriguez, Jimimez Mena, Pi
nedo, García Martinez, Morayta, Nou- 
vilas, Baltá y Guti(írrez Agüera, y los 
radicales Salmeron (D. Francisco), 
marqués de la Florida y Mathet, han 
estado hoy á solicitar del ministro de 
Gracia y Justicia el indulto de sus 
correligionarios que han tomado par
te en la última insurrección.

El Sr. Montero Ríos les manifestó 
que no podia acceder á su petición, 
habiendo aun federales en armas.

Parece que los temores que estos 
dias han dominado en los círculos 
financieros, motivados por la creen
cia de que el engendro del Sr. Ruiz 
Gomez, que nos legó como recuerdo 
de su ministerio, no cumpliese sus 
compromisos, han cesado por com
pleto. La casa del Sr. Urquijo, á quien 
el Tesoro adeudaba 240 millones, con 
vencimiento señalado para las dos de 
la tarde del miércoles, ha cobrado ya 
en dicho dia 90 millones, y al haber 
dispuesto de mas tiempo material pa
ra las operaciones, la deuda hubiera 
quedado completamente saldada.

Mucho nos satisface esto, porque 
asi la situación será mas franca, y 
porque asimismo esos millones aflui
rán á la Bolsa, dando por resultado 
Una alza sensible, ó volverán al Teso
ro, produciendo una baja en el inte
res del dinero.

Viene hace dos dias corriendo por 
JOS periodicos la noticia de que el se- 
WFiguerola, vísta la oposición que 
® Tribunal de Cuentas presenta á dar 

posesión á los nuevos ministros nom
brados recientemente, va él mismo 
á dárselas de sus cargos respectivos, 
como presidente de la comisión que 
en esta cuestión ha decidido.

No creemos llegue á tal cstremo el 
asunto, pero si llegara, el presidente 
del Senado recibiría nuestras mas 
acerbas censuras. Si el Tribunal de 
Cuentas funda legalmente su oposi
ción, entienda el Gobierno que á él 
cumple hacer que la ley se guarde y 
se respete.

Por todas partes la opinion hace 
presente al Gobierno, la eonveniencia 
y la necesidad de plantear á la vez que 
en Puerto-Rico, las reformas en Cuba.

En Valencia ha tenido lugar una 
manifestación en favor de ellas, tan 
numerosa é importante, cuanto tratan 
de aminorarla y desprestigiarla los pe
riódicos ligueros.

En algunas capitales se anuncian 
otras con la misma tendencia. ¿Insis
tirá aun el Gobierno, en dejar solo á 
medias satisfecho el deseo unánime del 
país? Esperamos que no.

Ignoramos la certeza déla siguiente 
noticia que tomamos de Zíz /Vueva 
Pspaña:

"Se decía ayer en los círculos políticos 
que un marqués muy ilustre, aunque de 
humilde cuna, había estado á visitar al pre
sidente del Congreso, con objeto de que se 
demorara la discusión del proyecto de abo
lición de la esclavitud. ¡Es mucha la avi
lantez de estos ligueros! Sin duda creen que 
estamos aquí regidos como en Cuba."

A ser cierta esta noticia, dejamos á 
la consideración de nuestros lectores 
su apreciación y comentario. Los ele
mentos dispersos de la Liga se agitan 
incesantemente perdiendoenequilibrio 
lo que ganaron en audacia, y es natural 
que ante la pprspectiva de una caída 
inevitable, ante el sombrío aspecto de 
una derrota prematura interponga la 

-^nli-nacional Liga las influencias de 
sus personalidades mas poderosas, de 
sus ligueros mas soberbios, para im
ponerse de un modo directo y concier
ta argucia hasta á la discusión en el 
Parlamento, del proyecto de abolición 
de la esclavitud. No es una entidad 
politica, no es una conveniencia de 
partido, lo que determina la tendencia 
de los negreros en cuya representa
ción fuera el aludido marqués de 7¿u- 
milde cuna á visitar al presidente del 
Congreso, es simplemente la codicia 
negrera, revestida cautelosamente con 
los colores del artificio, para atribuirla 
el prestigio de una importancia nacio
nal de que carece absolutamente.

Escribe La Polílica:
"Los diarios carlistas se lamentan de 

que sus números no llegan á poder de los 
suscritores en las Provincias Vascon
gadas.

Pues si apenas hay correo que no sea ro
bado, ni correspondencia que escape al 
fuego católico y antiliterario de los carlis
tas, ¿cómo han de llegar á su destino los 
periódicos carlistas ni los liberales?,,

Copiamos del mismo periódico:
"La Tertulia hace constar que, además 

¿e La Política, Ll Diario Dspaüol, El 
Pueblo y El Tiempo, se han negado á 
suscribir el manifiesto de la Liga los pe
riódicos sagastinos La Tribtina y El Puen
te de A Icolea,

Sin embargo, en otro lugar el diario ra
dical llama á La Política periódico ne
grero. ¡Ateme Vd. esa mosca blanca por el 
rabo!

El colega, por lo visto, quiere ser 
y no ser: es opuesto á las reformas, 
pero las defiende.

Nosotros sí que podemos decir: 
¡.4 ¿eme Pd. esa mosca por el raíol

El diputado Sr. Nuñez de Velase 
autor de la enmienda del proyecto de 
ley de presupuestos, creando el im
puesto sobre uso de títulos y conde
coraciones, y que tantos disgustos ha 
dado ya al Gobierno, ha presentado 
una proposición al reanudar sus ta

re asías Córtes, aclarativa de aíjuel 
acuerdo y concebida en estos tér
minos:

"Artículo 1.” El inipuosto anual esta
blecido sobre grandezas, títulos , honores y 
condecoraciones, se considera aplicable 
únicamente á los (pie se liayan adquirido 
desde 1." de Enero de 1873, ya por nueva 
concesión, ya por derecho de sucesión.

Art. 2." Se esceptúan del impuesto, 
además de los yaesceptuados: l.° Las gran
dezas , títulos, lionores y condecoracio
nes que por notables servicios prestados á 
la patria, á propuesta ó con audiencia de 
altos cuerpos del Estado, y previo juicio 
contradictorio, se otorgaren con cláu
sula de exención de este impuesto. Pero 
esta escepcion solo producirá sus efectos 
en favor de la persona á quien la grandeza 
ó título haya sido otorgado, y no en favor 
de quienes le sucedan en la posesión y dis- 
frutedel mismo. 2.° Las cruces de benefi
cencia, epidemias y las dadas por mérito 
de guerra, n

Dice La /V^ueva Pspaña:
"Confesamos ingénuamente que no en

tendimos el suelto que ayer dedicaba El 
Debate á la cuestión de las banderas que 
figuraban en la manifestación pública del 
domingo. De haberla entendido, otra hu
biera sido nuestra contestación. Hoy com
prendemos claramente de qué se trata. El 
Debate afirma que en la manifestación iba 
la bandera aziil y blanca con la estrella so
litaria de los insiirí'ectos de Giiba, Pues 
bien; á la afirmación de nuestro colega, opo
nemos una negación rotunda. Nadie se hu
biera atrevido á llevar esa bandera; nadie 
habría permitido semejante atentado, se
mejante deshonra, i Olvida El Debate que 
era el pueblo de Madrid el que hacía la ma
nifestae! on? El Debate no ha visto lo que 
dice, no ha podido verlo y lo que resulta 
de su afirmación es una superchería, que 
podrá complacer á sus patronos, pero que 
aquí todo el mundo desprecia.

Et voila tout.,,
Estamos conformes con nuestro co

lega; la invención no pasa de ser una 
superchería indigna: Madrid así lo 
comprenderá y despreciará, á los que 
con puros inventos tratan de despres
tigiarlo, porque francamente, se opo
ne á sus miras y fines no ocultos, sino 
conocidísimos.

La situación está embrollada; espe
remos á q^ue se despeje.

Ya nó son los carlistas los que tie
nen en un brete al gabinete radical; 
no son tampoco los federales intransi
gentes; ni la Liga, ni la nobleza, ni la 
cuestión de Hacienda, ni la de Ultra
mar; pero podría ser el resultado de 
todas ellas.

La insurrección carlista se agrava; 
la actitud de los conservadores se 
acentúa, y la política en general se 
pone mas tirante.

Por todas partes vemos rodeada de 
peligros á la situación. A la vez que 
estrechada cada vez mas por la opi
nion, que recordándole sus compro
misos, le empuja con insistencia por 
el camino de las reformas, se vé ru
damente combatida.por todos los par
tidos refractarios á ellas, que afilan y 
aceran sus espadas para descargarle 
el golpe de muerte.

Colocado el Gobierno en esta dis
yuntiva, no es difícil presagiar el por
venir que le aguarda, si pronto no to
ma una resolución firme, decisiva y 
salvadora.

Esta situación violenta no puede 
durar por mucho tiempo. La política 
equilibrista y de balancín empleada 
hasta aquí, no puede continuar sin 
precipitar su caída. Es preciso que se 
definan las opiniones y se deslinden 
los campos. Es fuerza que se conven
zan de una vez, para siempre, los ra
dicales, que para gobernar es nece
sario aceptar ún programa fijo; se
guirlo con decision y valentía, yatrin- 
cherados en él, desafiar todas las si
tuaciones y hacer frente á todas las 
necesidades del país. Con una politica 
indecisa, incierta y vacilante, no se 
puede dar cima ni poner feliz término 
á ningún problema.

Así, pues, nosotros no podemos me
nos de aconsejaral Gobierno que abri
gando menos temores en la libertad, * 

marche seguro y con paso firme por 
sus anchas vías, acometiendo de fren
te toda la oposición que se le hace, 
planteando en Ultramar todas aque
llas reformas que reclaman con ur
gencia las necesidades do la época y 
el sentimiento unánime del país.

Escribe La Prensa :
II Ayer ha roto el fuego en el Congreso el 

>Sr. Jove y Hévía, pidiendo los anteceden
tes necesarios para estudiar la cuestión re
lativa á la abolición de la esclavitud. El 
&r. Martos no ha negado que haya notas de 
Washington á su representante, pero sí que 
esas notas no hayan llegado á con c cimien
to del ministro.

A confesión nos huele esta figura.i,
Por consiguiente, el que el repre

sentante de los Estados-Unidos noti
fique á su gobierno lo que tenga por 
conveniente, no es razon para que se 
diga que el Sr. Martos se entiende 
con Washington, ni para que se ha
ble y se escríba lo que tan calumnio
samente se habla y escribe estos dias.

La verdad en su lugar.

Es verdaderamente censurable que 
despues de haber trascurrido seis me
ses y medio, de los doce que com
prende el presupuesto de gastos de 
1872-73, no solo no estén aprobados, 
sino que ni aun haya formulado dic- 
támen acerca de ellos la comisión ge
neral del Congreso de los diputados, 
y hasta el Gobierno se entretenga en 
deshacer ahora, lo que antes había 
propuesto y defendido, solo porque 
haya variado la personalidad de mi
nistro de Hacienda.

Las causas de este retraso las igno
ramos en absoluto, y desearíamos que 
los periódicos ministeriales hicieran 
luz en asunto de tanta importancia, y 
que tan lamentablemente está aban
donado por el Sr. Echegaray.

El famoso empréstito del Banco de 
Paris, y en el que tanta esperanza 
funda su patrocinador el ex-ministro 
Sr. Gomez, en vez de sacarnos de 
apuros, nos crea uno mayor. Al fina
lizar el año 72, el Tesoro tenia descu
biertos par valor de 2.400 millones 
de reales, y por lodo recurso para cu
brirlos, se cuenta con los 1.000 mi
llones del empréstito, si se llegan á 
cobrar.

Por consiguiente, despues de todo, 
nos encontramos como antes , mas 
obligaciones apremiantes por valor 
de 1.400 millones efectivos, apuros 
grandísimos que quizá nos lleven á 
otro empréstito, y mas, asimismo, 
una deuda flotante de 3.000 millones.

En verdad que no nos podemos 
quejar de nuestros ministros de Ha
cienda; ellos han sido muchos pero... 
desgraciados.

//I Tiempo dice que ha recibido 
ayer dos importantes telégramas, lla
mados á influir en nuestros destinos.

El arriendo á una compañía anglo
americana de la Península y bahía de 
Samaná, en Santo Domingo, que Es
paña trató siempre de evitar, y un 
cambio ministerial en Italia, al que se
guirá fatalmente otro análogo en Ma
drid, donde se siguen las instruccio
nes que de la córte de Víctor Manuel 
llegan.

La Ppoca anoche, despues de dar 
cuenta á sus lectores del nombramien
to de los señores que han de compo
ner la comisión que han de entender 
en la cuestión de la abolición de la es
clavitud, se esliende en algunas con
sideraciones, en las que no creemos 
fundamento, y sí vemos solo el obje
to de crear atmósfera y divisiones.

Descuide La Epoca; mal que le pe
se, al asunto de la abolición se le dará 
una solución definitiva y radical. To
dos los individuos de la comisión 
nombrada están dentro de una misma 
idea, la idea que es la mas favorable 
á los intereses de una raza desgra
ciada.

En lo que sí estamos conformes con 
el periódico negrero, es en queá la co
misión le ha de ser de mucho peso la 
opinion pública, y que se ha de incli
nar, por lo tanto, á lo que nosotros 
defendemos, como órgano de ella, ó 
sea la abolición inmediata con todos 
sus adherentes.

Del Ferrol han dirigido al señor 
presidente del Consejo de ministros la 
siguiente esposicion en favor de la 
abolición de la esclavitud:

iiExcmo. >Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, 
presidente del Consejo de ministros.—Los 
ciudadanos Que suscriben, vecinos de la 
ciudad del Ferrol, hemos recibido con iii" 
menso júbilo y gratitud el proyecto de abo
lición inmediata, y para siempre de la es
clavitud en Puerto-Rico; y confiando en 
que tan santo y humanitario propósito lle
gará á tener cumplido efecto bajo el Go
bierno que tan gloriosamente preside V.E.; 
con a mas viva eficacia de nuestro patrio
tismo elevamos votos al Omnipotente para 
que fortalezca á los justos que practican 
aquella sublime máxima de moral univer
sal iiLo que no quieras para tino lo quie
ras para otro.II Dios os bendice porque li
bertáis al hombre que es esclavo de otro 
hombre; la historia os prepara gloriosas 
páginas y los que aquí firmamos os ofrece- 
cemos nuestras leales fuerza^ para ayudaros 
á cumplir la misión mas justa y humanita
ria.—Ferrol, Diciembre 29 de 1872.—Si
guen las firmas.II

Dice un periódico que se ha con
firmado la noticia del fusilamiento de 
cuatro alcaldes de Navarra, por el 
cura de Santa Cruz.

Ante hechos de esta naturaleza la 
pluma se cae y el corazón sufre hor
rorosamente. ¡Ay de los carlistas!

¿Quiera Dios que no empiecen nun
ca las represalias, que serán terri
bles!

Decididamente, y mal que le siente 
á El Groiierno, cándido periódico 
conservador, el duque de la Torre re
húsa absolutamente toda armonía con 
la dinastía actual.

Ya decíamos ayer, que de ningún 
modo lo aprobábamos; á nuestro jui
cio el equilibrio constitucional con la 
defección del general Serrano peligra; 
y lo mas sensible en esta cuestión , es 
que la causa no esté fundada lo su
ficiente para hacer la actitud de aquel 
ilustre patricio, si no plausible, discul
pable.

Las esperanzas de los conservadores 
han venido por tierra; se esperaba 
mucho de la entrevista entre el rey y 
el duque de la Torre, pero este que 
fue á Palacio á participarle á S. M. la 
contestación de la señora duquesa, en 
la cuestión de padrinazgo del futuro 
nacido, no le encontró por estar aun 
en el Pardo de caza.

Dió la respuesta al Sr. Ríos, ma- 
oÁrdomo mayor de Palacio, para que 
lo pusiese en conocimiento del rey; y 
aunque aquel no lo hizo, el señor du
que déla Torre, huyendo del compro
miso por completo, se asegura, que ha 
escrito una carta al jefe del Estado, 
disculpándose y terminando la cues
tión.

No podemos menos de sentirlo; así 
como la subida do los conservadores 
al poder, nos hubiera disgustado en la 
actualidad; también nos hace mucho 
pensar por el porvenir, en que hayan 
por completo roto con la dinastía , y 
quedado imposibilitados para ocupar 
el poder.

Se afirma que el ejecutor de la jus
ticia ha salido para Toledo donde han 
de sufrir, como ya decimos en otro 
lugar, la pena de muerte cuatro des
graciados.

Si la noticia es cierta, no hay ya 
duda que el Gobierno está decidido á 
repetir la tremenda escena del miér
coles en Madrid.

No queremos hacer largos comen
tarios: la cuestión es de sí grave y 
concisa; ó el Gobierno es consecuente
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COII su politica proclamada en la opo
sición, lo (pie va es dudoso, ó no sa
be lo (pie se hace. La clemencia es á 
veces, y la sociedad así lo entiende, 
mas grande que la justicia. La energía 
también, ante las exigencias, es aplau
dida cuando conduce á un fin loable.

Rogamos, pues, al Gobierno, indul
te á los desgraciados que criminal
mente obraron, si bien con escilacion 
para ello, preciso es confesarlo, y es- 
citamos asimismo á todos los diputa
dos para que intercedan cerca de él 
con idéntico humanitario objeto.

Al menos, si despues de todos los 
esfuerzos, el Gobierno reproduce la es
cena dolorosa del miércoles, nos que
dará el derecho de censurarlo agria
mente y estragamos que aun el señor 
Becerra continúe en el ministerio.

Anoche á última hora, se hablaba 
mucho en los círculos políticos, y se 
hacían distintas versiones, sobre el 
nombramiento de la comisión del 
Congreso que ha de dar dictamen so
bre el proyecto de ley aboliendo la 
esclavitud, y en el sentido que lo hi
cieron, dadas las complicaciones que 
empezaban á surgir en altas esferas.

Esta tarde se completará el núme
ro de los que la han de componer, y 
razones gravísimas y que tenemos por 
ahora que callar, nos hacen aconsejar 
y pedir que cuanto antes, que á la 
mayor urgencia, se emita dictamen.

Los diputados y senadores Puerto- 
riqueños estuvieron anoche en la Ter
tulia radical, á dar las gracias á dicha 
corporación por su actitud respecto 
á las reíormas de aquella isla.

Hicieron uso de la palabra los se
ñores Labra, Rodriguez (D. Gabriel), 
y otros. El marqués de Sardoal habló 
también en pró de la conveniencia de 
las reformas, si bien manifestó sus 
escrúpulos respecto á realizarlas en 1.a 
isla de Cuba.

¿Cuándo se comprenderá que no es 
posible en política ser y no ser?

2S;OTICI.AS.

El gobernador superior civil do Filipi
nas, dice ai uiinistro de Ultramar en des
pacho telegráfico .fechado en Manila el 8 del 
actual, lo que si^ie;

"Sin novedad.—Recibido y publicado el 
telégrama de 22 de Diciembre: tas autori
dades, ejército, marina y leales habitantes 
del Archipiélago felicitan conmigo á V. E. 
El general Alaminos llegará pronto: yo sal
go hoy para Europa por exigirlo mi salud 
quebrantada, entregando el mando al gene
ral de marina.—Izquierdo. "

La Gaceta de ayer publica el reglamento 
provisional para la administración y reali
zación del impuesto de derechos reales y 
tasación de bienes.

La recaudación del Tesorœ en el mes de 
Xoviembrede 1872, ascendió á la-suma de

13.2 pesetas, y h's pagos á la can
tidad do 3(í.66?,97.‘>‘47.

La estación telegráfica de Vitigudiuo, 
provincia de Sedainanea, mandada estable
cer por real órden de 1.-) de Noviembre últi
mo, se abrira con servicio limitado para la 
corraspondencia.oficial y privada, interior 
é internacional, el di,a 1,° de Febrero pró
ximo.

Parece que un cabo ha intent,ido suble
var en el cuartel de Sevilla, donde se halla 
el regimiento de Zamora, una coinpafiía, 
l>ero en vano: y al verse descubierto huyó 
con unos paisanos que le esperaban á espal
das del cuartel, éntrelos cuales se dice que 
se hallaba el republicano intransigente, se
ñor Maza y otros.

L,a compañía del ferro-carril de Zaragoza 
ha acordado celebrar funerales por el aluna 
del honrado jefe de estación de Olesa, asesi
nado por los carlistas, y continuar pagando 
á su viuda el haber que disfrutaba, indem
nizándola también del valor de los efectos 
que le incendiaron.

Anoche fué puesto á disposición de la au
toridad un individuo, por espender mone
da falsa en la calle de las Navas de Tolosa.

El dia 11 se perdió completamente en 
frente deba isba de Wight el brik Valid, 
muriendo toda ba tripulación, Compuesta 
do nueve personas. El brik n.aufragó en 
Sant,a Catharine's Point.

Copiamos do rm colega:
"Las cartas recí bb de Andalucía par

ticipan que entre ©1 elei. -nto federal se no- 
t,ab,a bastante agitación en estos últimos 
dias."

En la estación de Mérida han sido dete
nidos por ba gu.ardi,a civil doce fusiles del 
sistema Remiugthon, con 1.500 cartuchos.

El Correa JíiHiar cree que el general 
Moriones irá á Cataluña im,a vez termina
da ba campaña en Navarra.

Anteayer salió de Cádiz par.a la Habana 
el vapor-correo Islai^de Cuba, conduciendo 
34 oficiales, 48 pasajeros de cámaraj 61 de 
proa y 500 Bieldados. .

Parece que la salud de la.ex-emperatriz 
Eugenia h.a mejorado mucho. . ■ ■ < "

El tenaz pretendiente ha ascendido al em
pleo de teniente general (no sabemos deque 
ejércitos), al cabecilla Saballs.

Indícase al general D. Romualdo Crespo 
para el cargo de director genera de Admi
nistración militar.

Ayer Regó á esta córte el batallón de ca
zadores de Mendigorría.

Según los partes recibidos hasta hoy, del 
actual reemplazo habían ingresado en ca
ja 36.000 quintos, de los cuales, 7.000 ha
bían redimido la suerte.

Para dar diet,amen sobre el proyecto.de 
abolición de matrículas dé mar, las seccio
nes del Congreso han elegido ,á los señores 
Fernandez Alsiua, Rodriguez (D. Gaspar), 
Alvarez Peralta, Llano y Persi, Suances y 
Lagunero.

En el tren-correo de Extremadur,a que 

salh» anoche’de esta córte, fué conducido el 
cadáver del Sr, D. Juan Bravo Murillo.

Anoche llegaron á Madrid diez carlistas 
cimducido.s por la guardba civil, proceden
tes de Valladolid, siendo encarcelados en 
las prisiones .militares. Todos llevaban 
boinas blancas con borla verde y uno de 
ellos, que parece jefe, llevaba borlado plata.

El Sr, Cartañera, nombrado gobernador 
de Jaén, llegar.á hoy .4 Madrid de paso para 
aquel punto.

Anoche ,4 última hora circularon por Ma
drid rumores alarmantes diciéndose que 
como medida de órden público se habían 
tomado varias disposiciones por ba auto
ridad.

Ignoramos el fundamento que esto pue- 
d.a tener y el motivo á que obedece.

Ayer no se ha recibido el correo estran- 
jero.

INSURRECCION CARLISTA.

Al decir de la Gaceta, anteayer no hubo 
encuentro alguno con las facciones car
listas.

Las noticias telegráficas recibidas en el 
di,a de ayer, tampoco tienen interés.

Redúcense á que el cabecilla ’ Rada, que 
dispone de 300 ,4 400 hombres, continúa 
amenazando al ayuntamiento de Tafalla, 
con ■ nuevas contribucione.s; ,4 dar cuenta 
de ba muerte de los cabecillas Calero y Her- 
vas en el combato habido en el sitio cono
cido por Setecientos (Ciudad-Real.) Los 
mozos que trabajan en las minas de San 
Narciso (Iruu), se unieron á una partida 
que se presentó ayer.

TELEGRAMAS.
Ayer recibimos los siguientes des

pachos telegráficos:
VERSALLES lo.—La comisión de 

los treinta, se reunió ayer noche para 
dar lectura á los proyectos constitu
cionales, los cuates están redactados 
según las indicaciones que se han he
cho sobre el particular.

El Sr. Thiers, que asistió á dicha 
reunion, espuso estensamente sus 
ideas y declaró que aceptaba,el dictá- 
rnen’de la coiTu^on, pe^^con algunas 
reservas'-y pidiendo yarîàOrortiSèh-^ 
nes, cuya necesidad se propone de
mostrar.

Terminado el discurso del Sr. Tliiers 
se levantó la sesión y se acordó fijar 
el debate para el 27 del corriente.

LÓNDRES 15. (Vía Bilbao.)—Ayer 
han visitado mas de 2.500 personas 
la capilla donde dstácspueslo el cuer
po de Napeleon 111.

Esta mañana se han verificado sus 
honras fúnebres con una gran con
currencia.

El Sr. Schomalof, encargado de una 
mihion especial del czar de Rusia cer
ca del gobierno inglés, lia sido reci- 

I bido en audiencia particular por la rei
na Victoria.

Las últimas noticias de Italia anun
cian un cambio ministerial.

LÓNDRES 16. (Via Bilbao).-Se- 

giiii telégramasde Odessa, el gran tea
tro de aquella ciudad es presa do las 
llamas.

NUEVA-YORK 16. (Vía Bilbao.)— 
La península y la bhíiía de Samaná 
(isla de Santo Domingo) ha sido arren
dada á una compañía anglo-amcrica- 
na, cuyo arriendo ha obtenido la apro
bación del Senado de la república do
minicana.

LÓNDRES, 16. (Via Bilbao).—Mas 
de 60.000 përsonas fueron ayer á Chis- 
lehurst para presenciar los funerales 
de Napoleon III.

Nota. A causa del mal estado de 
las líneas del Norte no se han recibido 
todavía los partes de Francia corres
pondientes á la tarde de ayer.— 
/dira.

gaoetileas7~
EPIGRAMA.

_  I
Vendiendo negros á precio 

V ,4 precio comprando blancos 
Nos dió un marqués rudo y necio 
Un tabaco... j Qué desprecio!
Blanco y negro en los estancos.

En pobre, én humilde cuna 
Nació en Jauja ei montañés... 
Con su tabaco despues 
Hizo una pingüe fortuna...
¡Si sór,4 lisia el marqués!

A MIS LECTORAS.

A vosotras, hadas bellas,—rosas del his
pano suelo,—las que armónicas dulzuras— 
siempre prestáis á mi pecho;—las que ar_ 
diente inspiración—dais ,4 mi menté, y el 
cielo — de vuestras miradas lánguidas— 
traéis .4 mis dulces sueños:—.4 vosotras, que 
entre nubes—de apasionados desvelos—cau
tiva teneis el alma—del pobre gacetillero, 
—van mis endechas,—perfume de mis de
lirios eternos,—espresiongrata y dulcísima 
—del mas dulcísimo empeño,—solo púrque 
sois vosotras—las que me inspirais...—mas 
¡'cielos!—si vierais mi rostro enjuto,-^cari
largo, cari-seco,—que el tercer grado de ti
sis— tiene casi de un famélico;—si mi pe)'^ 
gamiua viérais—desde lospiéS al sombrero, 
(trasparente papalina--donde ya no queda .un 
pelo)—si viérais... mas no, detente—mi es
párrago y al objeto—que meditaste^dedica

elrtcfi^T^(f.--fn?i! ¡Cuánto, 
lectoras mias—voy solícito á ofreceros!—A 
todas, revistas y trajes — de atavíos un 
portento;—yO'daré á vuestra hermosura— 
realces y hechizos-céliecs,—cintas, con las 
que volváis—loco al gallo de mas.seso,— 
lazos con que prendereis—del pollo el co
razón tierno:—os mostraré mil encajes— 
(en el papel, por supuesto;)—guipiire, /ri
valité...— de /rivalité hablaremos — mas 
despacio, que es asunto—de mucho deteni
miento.—Vendrá también, mis lectoras,— 
el polisón y los velos, — sombrerós ÿ... 
hasta las ligas—voy á... ¡tente! ÿ el seci’e- 
to—no violes, péñola rápida,—sé, m ies- 
(/oiedg.s discreto;—las ligas, materia ocul
ta,—muy tapada... y por ahí suelto — 
anda el diablo de la liga—un póbre diablo 
por cierto;—(liga con L mayúscula,—es su 
apellido, lo advierto.)—Una observación, 
hermosas—tengo, no obstante, que haceros: 
—La Opinión Pública, diario—leal, galante 
y sincero,—con la cooperación — vuestra 
cuenta desde luego;—y aquí mi improvisa
ción—huyeíleve, que el silencio—cernido 
en las negras sombras—de la noche—al 

blando sueño me convida:—mi saludo—re-' 
cibid, albos lucerns—mientras que yo aca-^ 
riciando—vuestro galante recuerdo—voy af 
lecho,... de Procusto....—lecho de gaceti, 
11er o.

ORüÑIcaTbaTRAL.
Los Campanólogos, que tantos; 

aplausos obtuvieron la noche en que se 
presentaron en el teatro de Eslava, volve
rán á tomar parte el sábado próximo en laj 
funciones de este coliseo.

Son una novedad musical y muy justa 
la celebridad de que gozan, por lo cual, 
auguramos grandes ventajas al teatro. í

El drama de actualidad Jiomper cadena^ 
ha obtenido en su segunda representaciot 
un éxito brillante.Su autor D. Luis Blanc* 
fué llamado á la escena repetidas ve.; 
ces entre aplausos, arrojándole palmas j* 
flores. j||

Los bueñas de ora siguen siendo un te
soro de realidades para sus autores, y para 
el laborioso! empresario del teatro de laí 
Zarzuela Sr. Arderíus.

Lás preciosas decoraciones de los señ(i; 
res Ferri y Bussato , agradan mucho , y gfe 
distinguen más cada dia en la ejecución dF 
esta obra las señoritas Franco, Fernande^ 
y Alvarez, y los Sres. Arderíus y Orejón,

SKGGION RELIGIOSA. . V

SANTO DE HOY. 
iSan A iito7iio abad.
Cuarenta Horas en la iglesia de PadreA- 

escólapios de San Antonio abad. F

BOLSA.—CoTtzACroN de ayer 16'. 
#ondos''^}^(^!i^ist '

3 por 100 consolidado, 24,85. ~ ' 
Títulos pequeños, 25;00. 
A fin de mes, 00,00. 
Inscripción del ,3 por 100, 00,00. L 
3 por 100 esterior, 28,80. K 
Material del Tesoro, 00,00. 
Personal, 00,00. ■ T 
Billetes hipotecarios, 101,35. k 
Bonos dél Tesoro, 76,50. & 
Cantidades pequeñas, 76,60. 

Carreteras y sociedades, ?<■ 
Obras públicas, 55,00. * : 
Ferro-carriles, 2.000, 48,50. t,- 
Id. nuevas, 2.000, 00,00. S

Alar á Santander,-00,00.
Banco de’España-, Ï72^o'o. ’ ** *•• 

Cambios.
Lóndres á Oü dias^jahá, 49,15.
Paris á'^B' días vmta, 05,16.
Burdeos .4 8 dias vista, 60,30.

ESEEGTÀCUEOS.
TEARO NACIONAL DE LA OPERáb 

—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 li2.—F. 125 d 

abono.—T. 2.° impar.—Honrar paúre ymi 
dre.—El peluquero en el baile. 

zarzuela.—Á las 8 112.—F, 126 d. 
abono.— 5.“ série.—T. 3.° par.—Sueño 
de oro.

CIRCO.—A las 8 112.—F. 111 de abono 
—T. 3.° impar.—Bandera negra.—Las tra 
mas de Garulla.

VARIEDADES.—A las 8, li2.—La no! 
'via del general.—¿Qué será, qué no seráV 
La marcha de los civiles.—Un beso aniií 
nimo. . U 

NOVEDADES.—A las 8 112.—Rompe" 
cadenas.—Baile.—Maruja.’

MARTÍN.—A las 8.—Lazos eternos.- 
.Justicia y no por mi casa.—El maestro dt 
escuela.—La joroba del vecino.—Baile.
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A OPINION PÚBLICA.
BASES DE LA SUSCRIGION.

Madrid: un mes. . . 
Provincias: tres me

ses ....................
Idem ocho meses. . .

6 rs. : Ün año.. ...... 80 rs.
! Extranjero y Ul-

24 » ' TRAMAR : tres me-
-46 » ; ses......................... 60 »

No se responde de las cartas que contengan sellos, sí no 
vienen certificadas.

La suscricion podrá hacerse directamente en esta Admi

nistración, o por medio de comisionados, á los que se les ha
rán rebajas convencionales.

Los que se dediquen á la venta del periódico obtendrán un 
25 por 4 rs.

Ningún pedido ni suscricion se servirá sin hacer el pago 
adelantado.

Toda la correspondencia que no se relacione con asuntos 
de la Administración, se dirigirá al Consejo de redacción de 

este periódico; así como los pedidos y reclamaciones al Admi
nistrador del mismo.

Esta publicación saldrá todos los dias, exceptólos lunes.

PUNTOS DE SUSCRICION,

Madrid, en la Administración del mismo periódico, calle 
de San Leonardo, núm. 8, principal, y en las principale.s li- 
brerías de esta capital. En provincias, casa de nuestros cor
responsales.

proír^rama^^^^ señoies susciinores tienen derecho á la inserción gratis y preferente de lo que se relacione con el objeto de esta publicación, según ofrecemos en núes-
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